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versas ~ateri¡as primas y la expo.rtaci~n de barras. perliles. cha
pas, bOjas, t.ras y otras manufactlltllS de- aluminio autorizado
por Orden d. 27 d. octubre de 1984 (<<Boletín Oficial d.1 Esta.
do» d. 12 d. noviembre), " "

Est. ~inist.rio, d. acuerdo a lo infomiado y propuesto.por
Ja D'1'OCCI6n General d. Exportaci60' h. resuelto:, '" "

Primero.-ModirlCllt .1R¡imen ele ÚárlCO de'pérÍ'~niien
to ~ct.ivo a la firma dnflustri. Navarra del- A1UJnjnio, Socie<Iad
Anon_¡ con donuclltQ .n ,calla Aralar. número ,9. Ururzun
(N.varra).' y NIFA-310039&I'U"'ci oentioIf! • corre&il' .... si.
gUlentes errores: ", "':', ~'.', . ~< , ' •

En su norma 3.' rerereuw ..4oa prod_'á expon,.rl"',éo.
rrecta partida estadística ~.I producto IV.1.2, es la 76.0ÚU; y
la del IV.2.4 la 76.04.88.2: " .", ".., .. ' ,,' ,

En su norma 4.' ·ref.rente • Jo¡ .fectOll contallleS, ... laexpor;
taci6n d. los productos 1, lit y, V, Ia'cantidaóde 1.. merca.
1.1 6 1.2 a Importar es 175,78 kilogramos yno 10526 kilogra
mos que figura en la mencionada~. ' ...' ,', '

Segundo.-~ m.ntienen en toda su iritq¡ridad los restaDtcá
.xtremos d. l. Orden de 27 cIe octubre de 1984 que ahora lO 11IO<

.d,fK:•. , ,,' ,. '. . '. ;.

~ que,comunieo a. V. 1. po;. ~ocoa~tD y efeotoo.:· .
Dios J!l8rde a V. 1. muchos años. ," ','
Madrid, 13 de febrero d. 1985,-P. D., .1 Director l!"Reral de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero, , .. '

Ilmo. Sr. Di~or 8l'Il.raJ de Export~cion.

6420, OR;;EN dr 11 tW fi!br..~ de ;98$ po,¡,,'q/M! sé aJIlo
riza ti fa- fwma «éonstrtltXiQMS AerOlUÍUlicas,. Sot:ie~
dad AlUlnima., el r<gimen tW IráFu:o de perIeee/o",,",
miento «tivo. para la. impor.adq" de diversas mate·
rias prilfUU y la exporlat'ión de conjunIos para heJi~

'.". ('ópteros«Sfiper Puma» SAR·. . .,.;

Urno. Sr.: 'c~mplid~íris tri:~ites regÍamenrarios en el exJJe'"
diente promovido por lo Emptaa «ConstruQCionea Aeronáuticas,
Sociedad An6nima"', solicitando el ré~men ele tráfICO de periec.
cionamieDt& activo ~ra'" importacion de diven8S; ma&cnas pri-

" mas.- y la exportación de conjuntos para helicópteroa «Super
Pu,.,.." SAR., " "". ,;' ,,~' " "

Este Mínist.rio. d. acuerdo 'a Jo inforioado y proputsto por
la Dirección General ele Expo"..,ión, ha ......Ito; , ":

'Primero.-Se autoriílt .f régimen, d& tráfICO ele' perfecciona.
miento activcI"a la. firma «Construteiones 'Aeroniuticas, Sociedad'
Anóniama», con domicilio en' Rey Franci~ n6mero_ 4, Madrid.

. y' NIF' A-280061O-f. excluSivamente- bll'jO 'ef slllte_ de admisi6n
temporal. , - .. r.r. ., >.. . ~ .' .

Segundo.~LaS mercalÍcia$. importar, 00if..,
" L Cha~ 'a1~ón d. ;1~nio.encalidadési.-3140,L
3453. y 1--3322, en' espesores d. l mi~ro a.15 milimetios, Ion.
gltudes de las chapas 1.000 " 2.000 mllimétr()S, IJlOO " I.2SO
miliJDetroo, 1.250 " .1.2S() milímetros. y 1.000 ,¡ ,1.000 milímet
tros, d. 98.~00 kilogramos de la poSición l!stadistíca 76.03.39. '

2., ' Barras aleación .luDJiaiG, en ca~daot ,L'31.4O Y diámetros
, de 6 milí..etros, 40 millmetros y 90 millJDetroi; de, 2.100 kilogra.

mos, de la posición estadística 76.02.18.
J. Perfiles de, alumino eo calidad. L-3140 y dimensionea: 16

x 16 x 1,2; 20 x 20 x 1.6; ¡O,." ,20¡" 2; 25,..'16 x 2; 32
x 20 ~ 2; 32.,x 20 x 2,5; 40 x40 " 4.5~ ¡o 'x 16'" 1; 20
x l~ x 0.6; ~O x 12 x 0.8; 3,2'" ~2)( J; 32 )( 16')( 0.8 Y
,2 ,x ,16 x I milímetro. de 21.320 kilogramos. de la posicién ....
tao¡SIlCa 76.02.18.

4, Tubos alt!acion aluminio. cálided L-3140 dimetro SO'mi
limetros y espesor de 3 milimetros, de 13.600 kilogramos d. la
posición estaoística 76.06.30.~, _ :

5. Challos de acero aleado.éalidad F-U225, .rr espesor... de '
~. 2.5 Y3 mllimetros, d.. 0,401" ItilOgral$ls, d. !aposición ~tadí'-
tica t,l.75.59.2, " '~,"""" ,

6. Chapas. de acero ínoxidable. calidad F-3S03, en l!Spesores
de O.S ~ 3 n¡ilim.,tros. de,4.,!?SO kilogramos,'de la DOsici6n estadi..
tica 73, 75,~3.. _ ' .. '. ' '

7. 'Barras'de acero aleado en·calldad.;s F-0225; F-U139 Yde '
20. 40. 60 Y80 milímetros de diilmetro. de 20.500 kilogramos de
I~ posición estadística 73.7159.4:., ' , , , . '

8, Barras de acero inoxidable ,.n calidades F-3S04; P-3507;
de 1.2 Y 25 _milímetronlcl dián1<'1to; de 0.41~ kilogramos'de la,
posición estadística 7~,7J:q.1. -".,;, , '"

. Tubos de.~cero eo calid,adesF-U~~5 y F·1253. de ~6 x, 2 mi.'
hm.tros d. d.am~tro, espesor 63,6 mll'!!1.tros y 20 x 1.5 JJÍi1ime.
tros. d. 16.388 kilogramos. d. ra ¡>?s,c1I>n estadística 73.18,05.1.8 '
• 10. Cltapas de bro~ce en cahdad C-06S4. espesor de' ~.4 mi

hmorros. d. O,ll2O kilogramos;. de' la posición' .stadistica
74.04.20.2'.'.. , " ,,' ,

11. T.jido d. fibra d. vidrio preim~ .en roll,,", d.
1.2Cll} ". !9.0SO milímerros, LS24 " 8..500 mílimet':"" y 2.286 "
8.500 mll.metros. d. 3.500 kll08l'*moa, de ,la posiáÓlt estaditica
70i20.~,/1~:J.; J:; ,rí',:":1 ,);;:. ',.'. -At._:.' ~ "'" ..

Hilos trenzados de fibra de cartionocOll!l>Ul!S'O de grafito de
,carbono- preimpregnado cIe resina epoxy, .n bobinas. de 1" '54 ki·
logramos, de la posición'OItadlstilill 59.04.80<2.' " " •

Ten;;,;..;,':'ios productos a exporlat 500:";,
.. -ConjUJ!toepara lteIicóptero «Super' PlIIII& SAb, de la posi.

clon estadlSt.ca 88.03.SO.; , " - ,
. Cuart,,!.-A ef~os co!'tableo se establece él réf'men rucal de
IRt.rvenaon prevta, prevtSlO en .rallllrtlldo 1.19. de hi OMPO
de 20 de noviembre de 1975; debiendo fi........ en la autorizaci6n '
las sisuientes cláusulas especialesr", '" "
, Lu- Empresa beneflCÍaria queda obliiada -a' coimInicar f.ha
ci.ntom.nte a la Inspecci6n Regional de Aduanaa correslKllKtien
te a la demarcaci6n en doode, se -..entre enclavado .1 tall.r o
faetoria que ba de efectuar, el proceso e1etransformaci6n. coo an
telaciÓD suficiente a su iniciación, la fecha prevista pata el ,co
mienzo del mi$lllo (con expresi6n detallada de los productos a
fabricar, de las materias prunas a emplear .n cada caso, proceso
tecnol6¡jcó a que, se lIOm.teráo, JlOIIOJ not"" tanto de partide eJe
cada una d••lIas como los realmente. iDéOrporados, porcentajes
de pérdidas de cada materia, con diferenciación de mennas y
subproductos. pudiéndose aportar. a este fin. cuanta documenta
ción comercial o técnica se -estime conveniente);-ui como dura-
ción aproximada prevista. -

Una vez vez .nviada dicha comunicación, la Empresa,benefi
ciari. podrá liev,Uf a cabo. con enteralibertad••1 proceso fabril.
d.ntro d. 11\5 fechas previstas, reoervándose la lospecci6n R.po
nal d. Aduan.. la facultad d••fectuar, dentro del plazo consig
nado, las ·comprobacioneS'. pesadas, controles. inspección de la
fabricación; etcétera, que estune eo"""nte .. sus Iinei. .'

.. La Inspecci6n Regional d. Aduuas, ua:,~::2"obo<:iones'
realizadaa o admitidaa documentalmente," a I.vantar

•acta, en l. que'const•• por cilda produeto a. <aportar, además <l.
'la identiflCllci6n de cHu UDO <k I()S dlateriales autorizados ,qu.
ban sido> reallÍIeIllt> utiliZllCl<M, loS coeflcicn_de transfonnucí6n
o las cantidades concretas a dataren eunta,. con eipecíficaaón

, de I~~ ;~:,.y~s:~~.w ~""'servirá p;ra la
forinulaciólr, allt..... AdoaBá exPOeladO,.",. las boj8s de detalle
que procedm;. ' , '.' - '., ,'.:,,'

añ~~f~~if':'~"::;~~~enu~~~':.~~~.
del Estad9lO" d.biendo .1 interesa40••n slÍ caso, solicitar la prO.,
rroll"con tres meoes de antelaci6n. sU caducidad r adjuntando
la docWlletlta¡:i6a .xiaida porü,,,'~ del Minis,terI,,o de COftll'1'-
cio de 24 ele (.b~ óe 1979.. .. - " "" , "

, S.xlo~Los paí.de orilltli,dela~íll.iml'9rtl'r seráo
todos aqlll'UOIc,oq loS que Espa,Jla :",aotienerelaciones coniercia-

des t~T;:r~ de destine> de.tih"¡J<,,ta\cl¡¡neaseráÍl .qlll'i,;"ci,n
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 'nor·
males o sU moneda de pa.o .... convertible,' pudiendo la Direc-'
ci6n ~eral de~L~ Ii ,!" eotima,_o~rtUJlO,' autorizar
expoFtacio_ a loi ~ ..,! . .',,, ,,' '
_ Las 'oxportacio_ realizadlla apartel del territorio ,nacional

situadaa fuera del área .duaneta tainbiiD se beDeñciarán, del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones que las destinadaa al .xtranjero, .. , , ,

Séptnno.-E1 plazo'para la lransformaci6n y. exportación en.1
sistema d. admisi6n temporal 00 podrá ser 'uperlor • dOl aaos.
si bien para optar por ptlln.ra vez lÍ este sistema babrin d.t cum·
plirse los, requisitos eotablecidos ea el pulÍ... 2.4, de la Orden de
la Presidenci. del Oobierno- de 20 de novicmblede 1975 y ea .1
punto' 6.' d. ra Orden dé! Ministerio d~ COIIlel'CÍO dtc24 de r.bre·
ro d. 1976., .;, ,r,. _.. ','

" oetayo.-Deberán indicarseéll tas'corres"""d1en1eS ..sillas.
tanta de la declarad6n o licencia deimportaci6n como de" li

'cenciad. aportación, que el titular se aco...1 ré¡imen de'ttáfi
co de perfeccionami.nto a~o y .1 sistema eoi'ablecido. mencio
nando Iadisposici60 por la' '1," se le otorgó .1 mismo;' ,

" " No~o.~La$ m.rcanci~ rmporíacllÍs.n r6&imen dt trállc<J de
. pcñecclonamlento actl\o'o as~ como los productos' cenninadosex-

•
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portlbles quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de int~rvención
previa.' ". .,- "

·Oócimo.-Esla.autorización lO recirá. en todo aquello relativo
al tráfICO de perfeccionamiento'Y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la nonnativa que se deriva de laS siguientes
disposiciones: . , . - , '

Decreto JII42/1.97S ¡dloletlnOflcial .1 'Estado» número
16S). .

Orden de la Presidencia del Gobierno. de 20'de DOYiembre de
1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» 'número 282). . ... ' .

Orden del Minislerio de. Hacienda de 21 de rebreródé'1976
(<<Boletin Oficial del Estado» n1lmero 53). '. ,

Orden del Ministerio de Cotnercio de 24 de ~brero de 1'176
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).' , . .

Circa1ar 'de la Dirección General de "duánas de ~ de marzo
de 1976 (<<BoIetln OfK:ia1 del Estado» nÚlllero 71).

, Un<!écimo."La DirecciÓn OCnenil de Acluanas y Ij('birección .
General de Exp<inación. dentro de IUS _pectivas IXImpetelldas.
adoptarán las medidas adecuallas para Iá .cometa "pl~ción y
desenvolVimiento de la presente' autorización. ....

._. .. '- ;.' __ • •• " -1

Lo que comunico .. V. L para ... conoeimiento·y·efectos.
., Dios P."rde a V. l. muchos años. . '.
. 'Madf!d. 13 de fe~rero de 1985.~P.. D .• el Director ........1 de

Exporl8Cjó,,;, ,"J1"k'nto-Rwz Li8<r!'. " .', .' ,
I~o. Sr, Di~or ~eral de Exportación.

"
11421 ORDEN de tJ de [ebrrr. de 1985 par lJl qw~ fIlO

di/ka a la frrmo «Home Tiíl;"gs España. Sociedod
Anónima». el régimen de Irá}ko de per[eeHOIfQIfIien
/O ae'i.o pora lJl "'/DCión de fl-Je de 1Iinro.o tU'P
ro y lJl 'exporUM:ión'de di.,.,rsas _uID"""'s.
.. ' .., " , .

limo. Sr.: Cumplidos Ios'b'ámilioo~~riM ~ el expe
diente promovido po~ la Empresa.«Hem.e Flt\lngs España. ~

· ciedad AnÓ!lima». IOticitaJldO modiflCll:lon &1 ré¡P.men de trafi-
· ce de perfeccionamiento aa:tivo para la imponaClón de fleje de.
hierro o acero y la exporlllClón de diversas manufacturas, auton
zado por Orden dell de' marzo de '1984 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» de 6 de abril). " . , . '. ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo. informado , propuesto por
la Dirección General de EJ(ponación, ha TCSuello: '

Primero.-Modificar e! régimen de tráfico de nerfeccionati1ien
lo activo a la flnna «Home FittinSS España. Sociedad Anóni
'018), con domicilio encalle Artapadura, número 9, Vitoria. y
NIF A.,()1002377, en e!ICRti<!O <!e fijar los mQdu~ contables vá

,lidos para e! periodo comprendido entre el I de .JUbode I~ y
el 30 de junio de 1985. que serán los mismos que los ·estableeidos

· en.la citada Orden, apanado 4.° de 21 de marzo de 1984 (<<Bole
tin Oficial delístado> de 6 de abril). Por ello. y anles de finali
.zar el mes de enero de cada año. el interesado <lllCda oblipdo a
presentar ante la Dirección Geoeral de Exponatión· un CIIudio

~. coml'leto. por clases, tipos Y modelos del n1lmero de unidades
efec\lvamente <¡<portadaS en el año precedente y de las cantida
des de CIIda materia prima necesaria para SÚ fabricación. a fin de
.que con base a dicbo estudió y previa preceptiva propuesta de. la
Direoci6n General de Aduanas e Impuestos Eoóeciales se fiJOn
.por la lIpoctuna disposición los módulos contables para él si-
guiente periodo. .. . .. .

SeJlundo.-Se mantiene en toda IU lOtegndad los tantéS ex-
tremosde la Ordén de 21 de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 6 de a~I)!Iue ahora ..mo!lifica.: , " .~. .

~. Lo que comuitico aY 1. para' .,¡ oonociniiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos ailos. ~ , ,.,
Madrid. 13 de febrero de 1985.-'1'. D.. el Diroetor general de

Expo~tación.Apolonio Ruiz Ligero: • •

Ilmo. Sr. Dircctor.eeneral_de Exportación.
" r."

ORDEN de J.j <k lebrrro de /985!f'1'/' ID que le ....to·
r;!o a /0 firma itCadena,SociedJJd AnÓllfintlll'.,·e/ régi

; men de. trilJko de ,erfeccionamie1l10' actiWJ J'II,a la
importación de tejidos y la exportación de jerséis.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimiteS resIamentarios ene! expe
diente promovido por la Empresa «Cadena, Sociedad Anónima».
solicitando el ré~lmen de tráfico de perfeccionamien~o activo
para la importadon de tejidQS y la export,ción.de jerséis.

·.Este M,ioisterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
l. Dirección 'Oeneral de Exportación. ha. resuelto:. , .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñccciona·
tllieñlO aclivo a Ia·firma .cadena. Sociedad Anónima>', con do
Mili<> ..naoUe I'iatnQnte,llúmero 23, 2llOO4 Madrid, Y NIF A-
.28099851. ". . . . ' •
·,.,·Este tré&o lO J:OIlCjIIde ClIdusi)'lllJlCnleporel sistema de ad-
Jnisióft¡&cmpow. "",.,". I 1" '¡',:'"' .

Segundo.-Las mercancías 4C..imporlación serán:

1. "Tejidos de fibra textil áh.'ética continua de poliéster 100
por 100 no texturado y tonilln·q.ferior a sao vlm teilidos de 112
centímetros de anchura y 83.gramos/metro cuadrado de posición
estadística 51.04.25,4. .. - ~

. 2. Tejidos de lino. téilido o f~docon hilos de diversos
colores dé'la '1,olición estadíltica 54.0.5.61.2." .' .

2.1 De com"";ición 53 por 100 lino y 47 por 100 .&1¡odón
de 140 centlmetroo de ancho. 142 Jl'amos/metro cuadrado.
" ~j .Pe _posición '5 por 100 lino. 35 por 100 acri1ico y
10 podOO.~da de 100 ceotimetros de ancho y 230 gramos/
metro cuadrado. ' .. '; . " , '

"'5. ''reiiclooy bordadOi.70 pl*IOO'1IZIa1O y.:lO por 100 po
liéster de. \1 2 c:entínl<tros de ancho ~ '214 JI'Il1IÓslmetro cuadra- •
... ]lPIil¡ióo eotadIstia! 58.10.45,2.. . '
...4. T4tlo de púnlb p<l\'unIimbre. fabric:alios COn hilos de
lbvenos colores de CO\lIpoSIción 38 por 100 aerilico.27 J10r 100
seda. 18 por'lOO lino y 17 por 100 algodón. de 140 centlmetros
de ancho.y.200 .lUImos/metro cuadrado, posición estadi,tic.
60.01.68. ..... . - . '

.S. ,Terldos IIefi~ ~l aniflcial de punto no:etástico y .in
cauchutar~ la posición estadística 60.01.89.1. ' . .

5.1, De _posición: lOO por 1.00 viscosa delUlCho 115 cen-
IÍlJletros y.560 Jl'ámos/metro cuadrado. .... :

5_2 De coltlf.OOWiÓll65 por lOO vjSCllllll, 18 perl()() algodón
y 17 por 100 acnlioo dell§ cenlímetrolde ancho y.20 gramos!
metro cuadrado.

S.3 De composición 51 por 100 viscosa y 49 por tOO algo
odón. 90 centímetros de ancho y 337 .gramos/metro cuadrado.

6. Tejido de algodÓn de 'punto no elástico '1 sin cauchular
r,bricado corr hilo de diversos colores. de..Ja posICión estadística
60.01.97.. .

6.1 De composición: 16 por lOO algodón. 21 por lOO lino. 2
por 100 lana y I por 100 pollamida de 135 centímetros de anch"
y 270 llramos/metro cuadrado. ,

6.2 De composición' 69 por 100 algodón, 26 por 100 lino y
5 por 100 fibrana de 1J5 oenumetrosdeancho y 280 gramos/me·
tro cuadrado. ' ..:, .

Tercero.~LoS productos deexponación terán:

Jerseis para mujeres y niños con mangas o sin mangas. ab,ier·
tos o cerrados de diversos modelos: .,. .

1.1 De fibras textiles sintéticas. de 18 posición estadística
60.05.41.

1.2· De fibras textiles ariiftCiales. de la posición estadística
60.05.42.2. . •

1.3 De algodón. de la posiCión estadística 60.05.43.
1.4 De otra materia textil, de' la posición estadística

60.05.44.

Cuano....:.A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de los tejidos de importación

realmente coRtenidos en- los jerséis de exportación se datarán en
la cuenta de admisión temporal 111.11 kilogramos.

b} Como ~taje de llérdidas, el lO por lOO en ebncepto
exclusivo de su reductos adeudable por las posiciones estadís·
ticas 63.02.15, 6 ,02. 19. l,'o 63'.02.19,3, se8ún la naturaleza de la
mercancía de que'pro~~ ,'" - ..

'_EI interesado queda obIipdo a declarar en la documentacJOn
aduanera de exportación '1eRla correspondiente hoja de detalle.
por ca.da producto exportado. las composiciones de las materia~
p'rióUls empleadas, determinantes del I?e~e~ci~ fiscal, a~í como
<:a!idades, tipos (acabados, colores especIficaCIones panIculares.
formas de presentación. dimensiones 'f demás características q.ue
las identifiquen 'f distingan de otras SImilares y que en cualqUIer
,easo deberán ....plDcidir I respectivámente. con las mercancías pre·
viamente0f'~daso que en "Su compensación se importen pos-
teMonnen ti de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y ~probaciones que estime conveniente realizar.I : '

/


